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”””””ACTA NÚMERO SETENTA Y SEIS, SEPTUAGESIMA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA: En Salón de Sesiones, de la Alcaldía Municipal de Santa 

Tecla, a las doce horas, del día cinco de marzo de dos mil veinte, siendo 
estos el lugar, día y hora señalados en la convocatoria respectiva, para 

celebrar sesión extraordinaria del Concejo Municipal, se procede a ello, 
con la asistencia del Señor Alcalde Municipal, Licenciado Roberto José 

d´Aubuisson Munguía, Señora Síndico Municipal Vera Diamantina Mejía de 

Barrientos, Regidores Propietarios: Leonor Elena López de Córdova, Jaime 
Roberto Zablah Siri, Yim Víctor Alabí Mendoza, Carmen Irene Contreras de 

Alas, José Guillermo Miranda Gutiérrez, Julio Ernesto Gracias Morán c/p 

Julio Ernesto Sánchez Morán, Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón 
Granados Santos, José Luis Hernández Maravilla, Mireya Astrid Aguillón 

Monterrosa y Norma Cecilia Jiménez Morán. Regidores Suplentes: José Fidel 
Melara Morán, Jorge Luis De Paz Gallegos, Reynaldo Adolfo Tarrés 

Marroquín y Beatriz María Harrison de Vilanova.Con asistencia del Señor 

Secretario Municipal Rommel Vladimir Huezo.-------------------------------------------- 
El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 

mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.------------------------------------------------------------------------------------------ 
El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el Concejo 

según acuerdo municipal número 17, y aprobada por parte de los 
miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------- 

1,471) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Señor Alcalde Municipal Roberto José d’Aubuisson Munguía 
somete a consideración, miembros que formarán parte de la Junta 

Directiva por parte del sector denominado público de la Sociedad 
NEW SMART, S.E.M. de C.V. 

II- Que según escritura de const itución de Sociedad de fecha cinco de 

abril de dos mil dieciséis, en el Romano XIX, la  dirección, gest ión y 
administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, 

integrada por Directores Propietarios y Directores suplentes, siendo 

necesario nombrar a los miembros que integrarán la nueva Junta 
Directiva por parte de la Municipalidad. 

III- Que se llevará acabo Junta General de Accionistas de la Sociedad 
NEW SMART, S.E.M de C.V. y siendo la Alcaldía Municipal de Santa 

Tecla accionista de la parte denominada Sector Publico, por lo cual 

se presentan los miembros que integrarán la nueva Junta Directiva de 
la Sociedad en mención. 

Por lo tanto, ACUERDA: Aprobar que los Directores que integrarán la Junta 

Directiva de la Sociedad NEW SMART S.E.M. de C.V., por parte de la 

Municipalidad serán los siguientes: 
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DIRECTORES (AS) CARGO NOMBRE 

Propietario Vicepresidente José Guillermo Miranda Gutiérrez 

Suplente Vicepresidente Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín 

Suplente Secretario José Fidel Melara Morán 

“””””””Comuníquese.------------------------------------------------------------------------------- 
1,472) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 
consideración solicitud de adjudicación de proceso. 

II- Que las bases de Contratación Directa CD-01/2020 AMST 
“ELECTRIFICACIÓN TENDIDO ELECTRICO CALLE AL VOLCAN”, fueron 

aprobadas mediante acuerdo municipal número 1,435 tomado en 

sesión ordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2020. 
III- Que en fecha 21 de febrero de 2020, se invitó y se remit ieron las bases 

de Contratación Directa a DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, 
S.A. DE C.V., además se subió a COMPRASAL, las cuales fueron 

descargadas por JORGE MUÑOZ INVERSIONES, S.A. DE C.V. 

IV- Que la recepción y apertura de ofertas se estableció para el día 28 de 
febrero de 2020, habiéndose recibió la única oferta de DISTRIBUIDORA 

DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S.A. DE C.V. 

V- Que de acuerdo a la evaluación realizada por la unidad solicitante, 
está única oferta cumple con las especificaciones solicitadas en las 

bases de Contratación Directa. 
Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Adjudicar de forma total la Contratación Directa CD-01/2020 AMST 

“ELECTRIFICACIÓN TENDIDO ELECTRICO CALLE AL VOLCAN”, a 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S.A. DE C.V., hasta por el 

monto de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
09/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$58,338.09), 

para un plazo de ejecución de VEINTE (20) DIAS CALENDARIO, 

contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, por 
haber cumplido con los criterios técnicos establecidos en las bases de 

Contratación Directa, y por ser el único ofertante y distribuidor de 

energía eléctrica autorizado en el municipio. 
2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el contrato 

correspondiente. 
3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones respectivas. 

4. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero AQUILES 
ALBERTO TRIGUEROS GARCIA, Jefe del Departamento de Alumbrado 

Público, en la Dirección de Servicios Municipales y Distritos, o a quien 
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lo sustituya en el cargo por cualquier 
circunstancia.“”””””””””””Comuníquese.-------------------------------------------- 

Se hace const ar que, en ausencia del Primer Regidor Propiet ario, Víct or 
Eduardo Mencía Alfaro, asume la vot ación de t odos los acuerdos 

municipales de la present e sesión, la Cuart a Regidora Suplent e, Beat riz 
María Harrison de Vilanova.---------------------------------------------------------------------- 

El Sext o Regidor Propiet ario, José Guillermo Miranda Gut iérrez, se ret ira del 

salón de sesiones en el acuerdo municipal número un mil cuat rocient os 
set ent a y uno, en cumplimient o con lo dispuest o en el art ículo cuarent a y 

cuat ro del Código Municipal.------------------------------------------------------------------- 

En ausencia del Sext o Regidor Propiet ario, José Guillermo Miranda 
Gut iérrez, asume la vot ación el Segundo Regidor Suplent e, Jorge Luis de 

Paz Gallegos, del acuerdo municipal número un mil cuat rocient os set ent a 
y uno.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Sext o Regidor Propiet ario, José Guillermo Miranda Gut iérrez, se 

reincorpora a la present e sesión, en el acuerdo municipal número un mil 
cuat rocient os set ent a y dos.--------------------------------------------------------------------- 

 

El Señor Alcalde Municipal, convoca a sesión de Concejo Municipal, a 
realizarse en la próxima semana, salvo caso de fuerza mayor.------------------ 

 
Finalizando la present e sesión a las doce horas con cuarent a minut os y no 

habiendo nada más que hacer const ar, quedando asent ados y 

aprobados los present es acuerdos, se cierra la present e act a que 
firmamos. 
 
 

 

 

 

ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS 

SINDICO MUNICIPAL 
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LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 

JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI  

 TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

 

YIM VÍCTOR ALABÍ  MENDOZA  

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS 

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA 

  

  

  

JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN  

C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN 
SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

NERY ARELY DÍAZ AGUILAR  

OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA 

NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

PROPIETARIA 

  

  

NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

PROPIETARIA 

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

  
  

  

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUIN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

  

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 
CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

 

  

  

  

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


